
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2015-0600 
 

Conforme a la petición elevada por la parte demandante y reunidas las 
exigencias del Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo iniciado por la 
señora CLARA INÉS BERRÍO contra ÁNGEL MAURICIO MONTAÑO 
ALVARADO, CONCEPCIÓN GARCÍA ARCE y CARMEN ALVARADO 
TRIBALDO, por pago total de la obligación que aquí se cobra. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las 

medidas cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de 
remanentes remítase a su destinatario. 

 

TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte ejecutada, desglósese el 
documento allegado y base de la presente acción, conforme las disposiciones 
del Art. 116 del C. G. del P. 

 
CUARTO Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD DE INMUEBLE 
RADICACIÓN No. 2015-0891 
 
 

Obre en autos la constancia de publicación realizada por el extremo 

demandante, la cual se surtió en debida forma, conforme a lo dispuesto en el Art. 

108 del C. G., del P. 

Por secretaría procédase en los términos dispuestos en la citada norma 

procesal, en cuanto respecta al Registro de Personas Emplazadas, considerando 

la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2016-0368 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaria procédase a la entrega de 
los títulos a la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en auto de 9 de 
diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2016-0727 
 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio en apelación 

interpuesto por el representante legal de la entidad demandante en contra del 

proveído de 27 de noviembre de 2020 por medio del cual se negó la terminación del 

proceso. 

Tal recurso se fundamentó, en síntesis, que se cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

El inciso primero del Art. 461 del C. de P. C., señala: “Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente”. 

Para el caso de estudio, se observa que la solicitud presentada y obrante en 

el expediente, reúne los requisitos establecidos en el citado canon adjetivo, como 

quiera el representante legal de la empresa AVALCRÉDITOS S.A., es quien solicita 

la terminación del presente proceso, y por ello, está facultado para solicitar la 

terminación de las presentes diligencias. 

Por lo anterior, el despacho debe entonces revocar el auto recurrido, y en su 

lugar ordenará la terminación del proceso.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto de 27 de noviembre de 2020, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y según lo previsto en el 
Art. 461 del Código General del Proceso, este despacho dispone: 

 



DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo iniciado por AVALES Y 
CRÉDITOS S.A. “AVALCRÉDITOS S. A.” contra MAURICIO ROCHA 
BRICEÑO, por pago total de la obligación que aquí se cobra. 

 
En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de 
remanentes. 

 

Por secretaría y a costa de la parte ejecutada, desglósese el documento 
allegado y base de la presente acción, conforme las disposiciones del Art. 116 
del C. G. del P. 

 
Sin costas.  

 

En su oportunidad archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD POR POSESIÓN MATERIAL – 
LEY 1561 DE 2012 
RADICACIÓN No. 2017-0134 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría procédase en los 

términos dispuestos en el Art. 108 del C. G. del P., en cuanto al Registro de 

Personas Emplazadas respecta. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2017-0581 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, líbrese despacho comisorio en 

los términos del auto de 1° de noviembre de 2019, obrante en el cuaderno No. 2. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2018-0053 
 
 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada actora, y reunidas las 
exigencias del Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo iniciado por LM 
CAPITAL COLOMBIA S.A.S., contra SANDRA MILENA SARMIENTO MORENO y 
JOSÉ DEL CARMEN SARMIENTO FANDIÑO, por pago total de la obligación que 
aquí se cobra. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 
cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 
remítase a su destinario. 

TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte ejecutada, desglósese el 
documento allegado y base de la presente acción, conforme las disposiciones del 
Art. 116 del C. G. del P. 

 
CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN No. 2018-0225 
 

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta 

como pruebas las siguientes: 

A.  SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE: 
 

Documentales: ténganse como documentales en lo pertinente, las allegadas 

por la incidentante con el escrito de nulidad respectivo. 

 

B.  SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA: 

 

Documentales: ténganse como documentales las allegadas con el escrito 

por medio del cual se descorrió el traslado del escrito de nulidad. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrésense las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN No. 2018-0225 

 

Procede el despacho para resolver el recurso de reposición y en subsidio 

en apelación, interpuesto contra el auto 26 de noviembre de 2020, por medio del 

cual se negó la solicitud de atender el embargo de los remanentes y/o de los 

bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de los aquí demandados, en 

el proceso de la referencia. 

 

FUNDAMENTOS DE LA PARTE RECURRENTE 

Indica la parte recurrente, que si bien es cierto que por auto de 29 de 

noviembre de 2019 se dio por terminado el proceso de restitución, también lo es 

que en la citada providencia no se decretó el levantamiento de las medidas 

cautelares, las cuales aún continúan vigentes y a disposición de dicho proceso, 

por lo que este despacho bien puede, en esas circunstancias, proceder a tomar 

nota del embargo que le fue comunicado por el Juzgado 55 Civil Municipal de 

Bogotá. 

Así mismo,  señala que el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá puso a 

disposición de este despacho y para el proceso de restitución de la referencia los 

bienes desembargados a los demandados en el proceso ejecutivo No. 2016-0462, 

los cuales deben ser puestos a disposición del Juzgado 55 Civil Municipal de 

Bogotá, para el proceso No. 2020-0069, en cumplimiento al embargo de 

remanentes comunicado con el oficio No. 0891 de 22 de septiembre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la 

providencia someta nuevamente a estudio la decisión adoptada, a fin de que se 

revoque, reforme o confirme la misma. 



El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los 

cuales funda el recurrente su inconformidad, y para darle el trámite al mismo, la 

oportunidad procesal, para presentarlo es durante el  término de tres días contados 

a partir del día siguiente de la notificación de la providencia que se ha de acatar.  

Una vez interpuesto el recurso, si se formula por escrito, del mismo se dará 

traslado por tres días, de la forma prevista en el artículo 110 del Código General 

del Proceso. 

Debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de reposición 

contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que 

motivan la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo, y a 

la fecha, está vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica 

consecuentemente pronunciamiento frente al mismo. 

Para el caso, se observa que el presente proceso, se dio por terminado 

mediante auto de 29 de noviembre de 2019, por solicitud de la parte actora. 

Posteriormente, el 11 de diciembre de 2019, se entregó el desglose del 

original del contrato de arrendamiento a la parte actora, como se evidencia a folio 

75 de la presente encuadernación. 

Si bien este despacho omitió al momento de decretar la terminación del 

proceso levantar las medidas cautelares, no es posible aceptar la solicitud de 

embargo y remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de 

propiedad de los aquí demandados, en el presente proceso de restitución, 

proveniente del Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, teniendo en cuenta, y se 

reitera, que se dio por terminado el proceso el 29 de noviembre de 2019, y dicha 

solicitud fue radicada a través del correo institucional el 27 de octubre de 2020, 

aproximadamente once (11) meses después de la terminación del proceso; 

aunado a ello no se cumplen los presupuestos establecidos en el inciso 3º del 

numeral 7º del artículo 384 del Código General del Proceso, que señala: 

“Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución 

en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de 

la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, 

perjuicios, o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia” 

 Por lo anterior, en las diligencias, no se observa que se haya promovido 

proceso ejecutivo, como lo establece la anterior norma citada. 



En consecuencia, se mantendrá incólume el auto confutado. Ahora bien, y 

como quiera que la decisión es susceptible del recurso vertical, se concederá la 

apelación interpuesta en forma subsidiaria. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO REPONER, el auto de 26 de noviembre de 2020, en atención a 

las razones dadas en precedencia. 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 321 C. G del P, para ello, 

remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin que sea enviado a los 

Juzgados Civiles del Circuito Zipaquirá - Cundinamarca. Ofíciese.- 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria, económica y social del COVID – 

19, se están enviado los expedientes escaneados al Superior, por ende, no da 

lugar a cobrar las respectivas copias. 

Por secretaría, envíese escaneado el expediente al Superior, para que se 

desate el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2018-0247 
 

En atención a la manifestación realizada por la profesional del derecho, estese a lo 

dispuesto en auto de 6 de marzo de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: SUCESIÓN 
RADICACIÓN No. 2018-0511 
 

Conforme al anexo y manifestaciones que preceden, y cumplidos los 

presupuestos establecidos en el Art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia al 

poder conferido por la parte demandante, al Dr. HERNANDO ALONSO ANGULO 

MARTÍNEZ. 

Se reconoce personería para actuar al Dr. JONNY TENJO VANEGAS, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De la solicitud de desistimiento de las pretensiones, córrase traslado a la 

parte demandada y a la señora MARÍA ALEJANDRINA RODRÍGUEZ, por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 316 del Código General del Proceso. 

 Una vez vencido el término anterior, ingrese las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2019-0012 
 

 

    Previo a decidir lo que en derecho corresponda, acredítese la 

calidad con la que actúa la profesional del derecho ESTHER VIVAS 

BENÍTEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2020-0132 
 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

Reconocer al Dr. CARLOS ANÍBAL RAMOS CRUZ como apoderado judicial de los 

demandados CARMEN ELISA MATEUS JAIMES y HÉCTOR URIEL GUTIÉRREZ 

RIVEROS, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

Conforme a la normado por el inciso 2 del Art. 301 del C. G. del P., se tiene por 

notificados por conducta concluyente a los demandados CARMEN ELISA MATEUS 

JAIMES y HÉCTOR URIEL GUTIÉRREZ RIVEROS, de todas las providencias que dentro 

del proceso se hayan dictado, inclusive el auto de 24 de marzo de 2020, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago, a partir de la notificación por estado de este proveído.  

Reunidas las exigencias del Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el Proceso Ejecutivo iniciado por el CONDOMINIO 
CAMPESTRE ALAMEDA RESERVADO PH contra CARMEN ELISA MATEUS JAIMES y 
HÉCTOR URIEL GUTIÉRREZ RIVEROS, por pago total de la obligación aquí cobrada. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 
cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 
remítase a su destinario. 

TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte ejecutada, desglósese el documento 
allegado y base de la presente acción, conforme las disposiciones del Art. 116 del C. G. 
del P. 

 
CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN No. 2020-0238 
 

Conforme a la actuación proveniente por el apoderado actor el Despacho, 
 

DISPONE. 
 

 PRIMERO. Terminar el proceso de restitución de bien inmueble arrendado 
iniciado por la MARLENY ASTRID MENDOZA JAIMES, contra MARÍA DEL PILAR 
SAAVEDRA NÚÑEZ. 

 
SEGUNDO. Sin condena en costas. 
 
TERCERO. Por secretaría y a costa de la parte demandante, desglósense 

los documentos allegados como base de la acción, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 del C. G. del P., con las constancias de que la obligación hipotecaria 
continúa vigente. 

 
CUARTO. Oportunamente, archívese el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 2020-0290 
 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora, manifestó cual era el correo electrónico 
para notificar al demandado, así mismo indicó cómo obtuvo el mismo, procede el 
Despacho conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del C. G. P. 

 
ANTECEDENTES 

 

La parte demandante obtuvo mandamiento de pago en su favor y en contra del 
ejecutado, mediante proveído de 2 de diciembre de 2020, por las sumas de dinero 
allí indicadas. 
 
El demandado se notificó del mandamiento de pago de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, como se evidencia en la 
notificación de 9 de diciembre de 2020, sin que propusiera excepción alguna, u 
otro mecanismo de defensa dentro de la oportunidad legal. 
 
Por tanto, compete al Juzgado pronunciarse en los términos de la norma atrás 
memorada, pues no se observa defecto formal o material que impida tal decisión, 
la demanda reúne las exigencias legales, el Juzgado es competente para decidir 
el litigio, la existencia y representación de las partes aparece acreditada y no se 
advierte vicio de nulidad que deba declararse de oficio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El proceso ejecutivo reclama la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible que conste, entre otros, en un documento proveniente del deudor o de su 
causante y que constituya plena prueba en contra de él. Y esa la razón para que 
con la demanda deba allegarse dicho documento y, por tanto, cualquier hecho que 
tienda a desconocer la existencia o exigibilidad de dicha obligación debe alegarlo y 
probarlo el ejecutado, y más cuando la obligación reclamada se encuentra en un 
título ejecutivo como el aportado con la demanda. 
 
La obligación ejecutada encuentra su respaldo en el título ejecutivo obrante en el 
proceso como base de la acción. 
 
La norma relevante en este caso es el artículo 440 del C. G. P.; allí se prevé que, 
si no se proponen excepciones de mérito contra la orden ejecutiva de pago, se 
debe dictar auto favorable a la parte ejecutante, que ordene seguir adelante la 
ejecución. 
 
De igual manera se revisó la documental obrante en el plenario y la actuación 
respectiva, mas no se observaron aspectos relacionados con hechos que 
constituyan excepción alguna que deba declarase de manera oficiosa. 



 
Así las cosas, como no existe en el proceso prueba de otra conducta diferente a la 
del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por la parte demandada, es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en la norma referida, para seguir adelante 
la ejecución como se indicó en el mandamiento de pago. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de la misma medida.  
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito, en la forma y términos de que 
trata el Art. 446 del C. G. P.  
 
CUARTO. Condenar en costas a la demandada. Se fijan como agencias en 
derecho la suma de $660.000.oo M/cte. Liquídense por secretaría. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 
RADICACIÓN No. 2020-0338 
 
 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del demandante, 
en favor del estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico de la 
Universidad Manuela Beltrán, señor DUVÁN FELIPE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, en 
los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE (1) 
 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 
RADICACIÓN No. 2020-0338 
 

 
Por secretaría dese cumplimiento al numeral tercero del auto de 

mandamiento de pago, proferido por esta sede judicial el 2 de diciembre de 2020. 
Ofíciese.  

 
De la respuesta proveniente de la empresa CENEXPRESS LTDA., 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento a la parte actora, para los fines 
ulteriores pertinentes. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 33 Hoy 27 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 

 


